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Comunicación "A" 7556. Actualización de textos 
ordenados. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportu-

namente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta suel-
do y especiales”, “Efectivo mínimo”, “Financiamiento al sector público no financiero”, “Operaciones 
al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inver-
sión”, “Posición global neta de moneda extranjera” y “Política de crédito” en función de las disposi-
ciones difundidas mediante la Comunicación “A” 7556. 

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
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3.12.2. Acreditaciones. 
 

Las acreditaciones de moneda extranjera en esta “Caja de ahorros para turistas”, de-
berán realizarse mediante transferencias efectuadas desde cuentas de su titular en el 
país de origen, o –previa demostración de poseer dicho titular cuenta en entidad finan-
ciera en el país de origen– por depósito de moneda extranjera por ventanilla, hasta el 
importe total por cliente de USD 5.000 (cinco mil dólares estadounidenses) o su equi-
valente en otras monedas. 

 
Estas cuentas en pesos podrán utilizarse para compras en comercios en pesos en el 
país, tanto mediante tarjeta de débito –de emisión no obligatoria– como mediante apli-
caciones de banca digital y para realizar retiros de efectivo de moneda nacional. No se 
admitirán depósitos ni transferencias de terceros ni podrá ser utilizada para inversio-
nes. 

 
3.12.3. Cierre de cuenta. 

 
Se deberá proceder al cierre de las cuentas del cliente en pesos y en moneda extran-
jera una vez concluida la estadía declarada por su titular (incluyendo posibles exten-
siones) previo haber transferido su saldo –por el mismo medio utilizado para su ingre-
so a la cuenta en pesos– a la cuenta del titular en el país de origen, no pudiéndose 
efectuar retiros de efectivo de moneda extranjera. 

 
3.12.4. Guarda de la documentación. 

 
Las entidades deberán conservar en el legajo de esta cuenta una copia de la docu-
mentación de las transferencias efectuadas. 

 
3.12.5. Tarjetas precargadas. 

 
La operatoria detallada precedentemente podrá realizarse también mediante la emi-
sión por parte de las entidades financieras de tarjetas precargadas para compras en 
pesos en comercios en el país, sin apertura de caja de ahorros. 

 
3.12.6. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detalla-

do en los puntos precedentes, serán de aplicación las disposiciones establecidas para 
los depósitos en caja de ahorros con excepción de lo previsto en los puntos 1.4.2., 4.1. 
y 4.2. 

 
 
3.13. Cuentas especiales para titulares con actividad agrícola. 
 

3.13.1. Titulares 
 

Personas humanas o jurídicas residentes que sean productores de granos y/u opera-
dores en su comercialización, que vendan soja a partir del 27.7.22 a un comprador que 
realizará su exportación en forma directa o como resultante de un proceso productivo 
realizado en el país y que no realizan exportaciones de esos bienes por cuenta propia. 
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3.13.2. Moneda. 

 
Pesos. 
 

3.13.3. Acreditaciones. 
 

Se admitirán únicamente hasta el 31.8.22 por el monto en pesos proveniente de las 
ventas de soja del titular que no se utilizó para comprar billetes de moneda extranjera 
en concepto de formación de activos externos por hasta el equivalente al 30 % del 
monto en pesos percibido por la venta, una vez que se aplicaron el impuesto PAIS y 
las retenciones previstas en la Resolución General AFIP N° 4815. 
 

3.13.4. Retribución. 
 

Los saldos de estas cuentas tendrán una retribución que se deberá acreditar diaria-
mente en función de la evolución que registre el dólar estadounidense en el día hábil 
anterior –Comunicación “A” 3500–. 

 
3.13.5. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detalla-

do en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones establecidas para 
los depósitos en caja de ahorros (de tratarse de titulares: personas humanas) y para 
las cuentas corrientes especiales para personas jurídicas (en los casos de demás titu-
lares). 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

3. 

3.7.  “A” 6103       

3.7.1.  “A” 6103       

3.7.2.  “A” 6103       

3.7.3.  “A” 6103       

3.7.4.  “A” 6103       

3.7.5.  “A” 6103       

3.7.6.  “A” 6103       

3.7.7.  “A” 6103       

3.7.8.  “A” 6103       

3.8.1.  “A” 6165       

3.8.2.  “A” 6165       

3.8.3.  “A” 6165      S/Com. “A” 6273. 

3.8.4.  “A” 6165       

3.8.5.  “A” 6165       

3.8.6.  
“A” 6165 

     
S/Com. “A” 6878 (incluye aclara-
ción interpretativa). 

3.8.7.  “A” 6165       

3.8.8.  “A” 6165       

3.8.9.  “A” 6165       

3.8.10.  “A” 6165       

3.8.11.  “A” 6165       

3.8.12.  “A” 6165       

3.8.13.  “A” 6165      S/Com. “A” 6448. 

3.9.1.  “A” 6265       

3.9.2.  “A” 6265       

3.9.3.  “A” 6265       

3.9.4.  “A” 6265       

3.9.5.  “A” 6265        

3.9.6.  “A” 6265        

3.9.7.  “A” 6265      S/Com. “A” 6448. 

3.9.8.  “A” 6265        

3.9.9.  “A” 6265       

3.9.10.  “A” 6265       

3.10.1.  “A” 6700       

3.10.2.  “A” 6700       

3.10.3.  “A” 6700       

3.10.4.  “A” 6700       

3.10.5.  “A” 6700       

3.10.6.  “A” 6700       

3.10.7.  “A” 6700       

3.10.8.  “A” 6700       

3.10.9.  “A” 6700       

3.11.  “A” 6876       

3.12.  “A” 7384       

3.13.  “A” 7556    2.   

4. 

4.1.  “A” 3042      S/Com. “A” 5728, 6273 y 6709. 

4.2.  “A” 1891      
S/Com. “A” 1922, 3323, 4875, 
6273 y 6709. 

4.3.1. 1° “A” 2530     1°  

 2° “A” 2530     
3° y 
4° 

 



 

 

DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

4. 

4.3.2.  “A” 2530    2°   

4.4.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   

4.4.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   

4.4.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   

4.4.4.  “A” 3042       

4.4.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

4.4.6.  “A” 1199  I  
5.3.4.1. y 
5.3.4.3. 

  

4.4.7.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 6419. 

4.5.  “A” 1199  I  5.1.   

4.5.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   

4.5.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 

4.6.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.6.2.  “A” 1199  I  5.2.2.  
S/Com. “A” 3042, 4809, 
5482, 6042 y 6448. 

4.7.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 

4.8.  “A” 4809    6.  S/Com. “A” 5986 y 6249. 

4.9.  “A” 4809    7.  
S/Com. “A” 5164, 5520, 
5612 y 6639. 

4.10. 1° “A” 5212       

4.10.1.  “A” 5127    3.  
S/Com. “B” 9961, “A” 
5164, 5212, 5473, 5718, 
5778, 5927 y 7192. 

4.10.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718 y 7192. 

4.11.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928 y 6681. 

4.12.  “A” 5482       

4.13.  “A” 5588      S/Com. “A” 7337. 

4.13.1.  
“A” 5588 

     
S/Com. “A” 7337, 7484 y 
7509. Incluye aclaración 
interpretativa. 

4.13.2.  “A” 7337       

4.14.  
“A” 5928 

   10.  
S/Com. “A” 6236, 6483, 
6639, 6709 y 6762. 

4.15.  “B” 11269       

4.16.  “A” 6059      S/Com. “A” 6273. 

4.17.  “A” 6448    2.   

4.18.  “A” 6714       

4.19.  
“A” 6893 

     
S/Com. “B” 11952, “A” 
6941 y 7478. 

4.20.   “A” 7115      S/Com. “A” 7117. 

4.21.   “A” 7225       

4.22.  “A” 7269       

4.23.  “A” 7260       

5. 

5.1.  “B” 10567       

5.2.  “A” 6976       

5.3.  “A” 7105    2.  S/Com. “A” 7112 y 7125. 

5.4.  “A” 7181    2.   

5.5.  “A” 7484    2.   



 

 

 

Concepto 

Tasas en % 

Grupo “A”  
y  

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

 

1.3.1. 
 

Depósitos en cuenta corriente y las cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 
 

 

45 
 

20 

1.3.2. Depósitos en caja de ahorros, cuenta sueldo/de la 
seguridad social y especiales –con excepción de los 
depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7., 1.3.11. y 
1.3.15.–, otros depósitos y obligaciones a la vista, 
haberes previsionales acreditados por la ANSES 
pendientes de efectivización y saldos inmovilizados 
correspondientes a obligaciones comprendidas en estas 
normas. 
 

  

 1.3.2.1. En pesos.  
 

45 20 

 1.3.2.2. En moneda extranjera. 25 25 
    

1.3.3. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente 
formalizados. 

45 20 

    

1.3.4. Depósitos en cuentas corrientes de entidades financieras 
no bancarias, computables para la integración de su 
efectivo mínimo. Se incluyen las cuentas abiertas a 
nombre del BCRA para la supervisión del servicio de 
Banca por Internet y/o Banca Móvil. 

100 100 

    
1.3.5. Depósitos a plazo fijo, obligaciones por “aceptaciones”   

–incluidas las responsabilidades por venta o cesión de 
créditos a sujetos distintos de entidades financieras–, 
pases pasivos y pases bursátiles pasivos, inversiones a 
plazo constante, con opción de cancelación anticipada o 
de renovación por plazo determinado –con retribución 
variable, y otras obligaciones a plazo con excepción de 
los depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7. a 
1.3.10. y 1.3.12.– y títulos valores de deuda (comprendi-
das las obligaciones negociables), según su plazo resi-
dual: 
 

  

 1.3.5.1. En pesos.   
    
 i)   Hasta 29 días. 32 11 

 ii)  De 30 a 59 días. 22 7 

 iii) De 60 a 89 días. 4 2 

 iv) De 90 días o más. 0  0 
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Concepto 

Tasas en % 

Grupo “A” 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.10. Depósitos e inversiones a plazo de “UVA” y “UVI”  
–incluyendo las cuentas de ahorro y los títulos valores de 
deuda (comprendidas las obligaciones negociables) en 
“UVA” y “UVI”–, según su plazo residual. 

 

 

 i)   Hasta 29 días. 7 7 

 ii)  De 30 a 59 días. 5 5 

 iii) De 60 a 89 días. 3 3 

 iv) De 90 o más. 0 0 

1.3.11. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria 
de la Construcción en UVA. 

7 7 

1.3.12. Depósitos e inversiones a plazo que se constituyan a nom-
bre de menores de edad por fondos que reciban a título 
gratuito. 

0 0 

1.3.13. Depósitos en pesos a la vista que constituyan el haber de 
fondos comunes de inversión de mercado de dinero (“money 
market”). 

0 0 

1.3.14. Depósitos en pesos en cuentas de los proveedores de servi-
cios de pago que ofrecen cuentas de pago (PSPOCP) en las 
que se encuentren depositados los fondos de sus clientes. 

 

100 

 

100 

1.3.15. Depósitos en pesos en “Cuentas especiales para titulares 
con actividad agrícola”. 

0 0 

 
1.3.16. En el caso de operaciones en pesos, cuando la localidad en la que se encuentre radica-

da la casa operativa en la que se efectúen, conforme a lo establecido en las normas so-
bre “Categorización de localidades para entidades financieras”, pertenezca a las catego-
rías II a VI, las tasas previstas para las colocaciones a la vista se reducirán en 2 puntos 
porcentuales y para colocaciones a plazo en 1 punto porcentual hasta un mínimo de ce-
ro (incluido el punto 1.3.11.). En ambos casos, no comprende las imposiciones en títulos 
valores. Las imposiciones a plazo en pesos concertadas a distancia (ej. por “home ban-
king”, plazo fijo web, etc.) recibirán el mismo tratamiento que las captadas en categorías 
II a VI. 

 

1.3.17. Las entidades financieras comprendidas en el Grupo “A” y las sucursales o subsidiarias 
de G-SIB no incluidas en ese grupo podrán integrar la exigencia en pesos –del período y 
diaria– con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” en 
hasta: 
 
a)  5 puntos porcentuales de las tasas previstas en los puntos 1.3.1., 1.3.2.1., 1.3.3. y 

1.3.9. y en los apartados i) y ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1. 
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b)  2 puntos porcentuales de las tasas previstas en el apartado iii) de los puntos 1.3.5.1. 

y 1.3.7.1. 
 

1.3.18. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) –las de menor plazo de emisión– y/o Notas 
del BCRA (NOBAC) y/o títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables 
por el CER y excluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense– de plazo 
residual (al momento de la suscripción): a) no inferior a 180 días ni mayor a 450 días co-
rridos adquiridos por suscripción primaria desde el 1.6.21, b) no inferior a 120 días ni 
mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 1.11.21 y c) no 
inferior a 90 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde 
el 13.7.22 –los que seguirán computándose hasta su vencimiento, mientras se manten-
ga su integración– conforme a lo siguiente: 

 

1.3.18.1. Depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sec-
tores privado no financiero y público no financiero, y los previstos en el punto 
1.3.11.: toda la exigencia, excepto por la proporción máxima admitida para la 
integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos” (punto 1.3.17.). 

 

1.3.18.2. Inversiones a plazo con retribución variable realizadas por clientes con activi-
dad agrícola conforme al punto 2.5.2.2. de las normas sobre “Depósitos e in-
versiones a plazo”–: toda la exigencia. 

 

1.3.18.3. Otras colocaciones. 
 

i. Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-
SIB no incluidas en ese grupo: 

 

a) hasta 16 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del pun-
to 1.3.5.1.;  

b) hasta 13 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del 
punto 1.3.5.1.; 

c) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) a 
iii) del punto 1.3.10.; y  

d) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 

ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente: 
 

a) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) y ii) 
del punto 1.3.5.1., y en los acápites i) a iii) del punto 1.3.10.; y  

b) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 

Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027”, títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables por el CER y ex-
cluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense–, LELIQ y/o NOBAC según lo 
previsto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.17. y 1.3.18., deberán estar valuados a precios de mercado 
–independientemente del criterio de valuación para su registración contable– y encontrarse de-
positados en la Subcuenta 60 efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación 
de instrumentos de deuda pública, regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS  

SOBRE “EFECTIVO MÍNIMO” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr
. 

1. 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   

1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  S/Com. “A” 3498. 

1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  S/Com. “A” 3597, 4815, 6634 (in-
cluye aclaración interpretativa), 
6706, 6719, 6745, 7318 y “B” 9186. 

1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  S/Com. “A” 3498, 3905, 4473, 5945 
y 6069. 

1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  S/Com. “A” 3304, 3498, 3597, 
4449, 4716 (incluye aclaración in-
terpretativa), 4815, 5471, 6288, 
6327, 6349, 6719, 7046, 7515, 
7545 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  S/Com. “A” 5356, 5980, 6209, 6616 
y 7019. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4473, 4509, 
4549, 4602, 4712, 5108, 5356, 
5980, 6195, 6526, 6532 y 6616. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2., 
1.3.3. y 
1.3.4. 

 S/Com. “A” 3338, 3399, 3417, 
3498, 3597, 3824, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 4276, 
4449, 4473, 4509, 4549, 4602, 
4754, 4809, 4851, 5007, 5091, 
5164, 5234, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148, 
6195, 6341, 6526, 6532, 6616 y 
7573. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  S/Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4509, 4549, 
5356, 5980, 6195, 6526, 6532 y 
6616. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  S/Com. “A” 5356, 6616 y 6350. 

1.3.5.  “A” 3498 único 1. 1.3.8. y 
1.3.12. 

 S/Com. “A” 3506 (pto. 2.), 3549, 
3732, 3824, 3905, 3917, 3925, 
3967, 4032, 4140, 4179, 4276, 
4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 4602, 
4754, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5945, 5980, 
6195, 6519, 6526, 6532, 6616, 
6728 y 6978. 

1.3.6.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  S/Com. “A” 3597, 3732, 4032, 
5356, 6595, 6616 y 6776. 

1.3.7.  “A” 3549   1.  S/Com. “A” 4179, 4388, 4549, 
4851, 5356, 5534, 5555, 5569, 
5873, 5893, 5980, 6195, 6526, 
6532, 6616, 6706, 6728, 6740, 
6817, 7016, 7290, 7295, 7383, 
7432, 7511 y 7545. Incluye aclara-
ción normativa. 



 

 

 

EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616 y 6728. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.13.  “A” 6992      

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.   

1.3.16.  “A” 5356   1.  Según Com. “A” 6616 y 6706. 

1.3.17.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290 y 
7511. 

1.3.18.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7545 y 7573. Incluye acla-
ración normativa. 

1.3. Último “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511 y  
7573. Incluye aclaración norma-
tiva. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705 y 7432. 

1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334 y 7448. 

1.5.3.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254. 

1.5.4.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901 y 6907. 

1.5.5.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140 y 7155. 

1.5.6.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082 y 7157. 

1.5.7.  “A” 7006   2.   

1.5.8.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474 y 7491. 

1.5.9.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287. Incluye 
aclaración normativa. 

1.5.10.  “A” 7342   2.   

1.5. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7155, 7161, 7254 y   
7342. 

i) “A” 7132     Según Com. “A” 7140. 

ii) “A” 7140   2.  Según Com. “A” 7157. 

1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  

1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   



 

 

 
9.1.3.4. Cómputo del margen. 

 
A los fines de determinar el estado de las relaciones sobre fraccionamiento del 
riesgo crediticio y la consecuente observancia de los excesos admitidos, se 
tendrá en cuenta el importe del margen declarado –utilizado o no– junto con los 
demás activos computables. 

 
9.1.3.5. Inobservancia del margen. 

 
La inobservancia del margen tendrá el tratamiento previsto en la Sección 2. de 
las normas sobre “Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones técnicas. 
Criterios aplicables”. 

 
A tal fin se considerará el exceso sobre el límite del 25 % de la RPC o el límite 
inferior por el que haya optado la entidad. 

 
9.1.4. Instrumentos de deuda emitidos por fideicomisos financieros o fondos fiduciarios para el 

financiamiento de la construcción, en los cuales la participación del Estado Nacional 
como fideicomitente pasó a superar el 50 % a que se refiere el punto 3.2.4., los cuales 
por ese motivo quedaron sujetos a los límites máximos establecidos en el punto 6.1.1.1., 
sin perjuicio del cómputo a que se refiere el punto 6.1.2.3. 

 
9.1.5. Financiaciones a fideicomisos o fondos fiduciarios públicos. 

 
Para las entidades que registren excesos admitidos, los límites máximos individuales 
ampliados a que se refiere el punto 6.1.1.2. equivaldrán a la diferencia positiva entre el 
15 % de la RPC de la entidad y el respectivo exceso admitido. 

 
Ello, sin perjuicio de la aplicación de las amortizaciones cobradas admitida en el punto 
9.1.2. 

 
 
9.2. Los “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” y títulos públicos 

nacionales en pesos –incluidos los ajustables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) y excluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense– con plazo residual 
(al momento de la suscripción): a) no inferior a 180 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos 
por suscripción primaria desde el 1.6.21, b) no inferior a 120 días ni mayor a 450 días corridos 
adquiridos por suscripción primaria desde el 1.11.21 y c) no inferior a 90 días ni mayor a 450 
días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 13.7.22, que se apliquen a la integra-
ción del efectivo mínimo en esa moneda (conforme a lo dispuesto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.17. 
y 1.3.18. de las normas sobre “Efectivo mínimo”) estarán excluidos de los límites previstos en 
estas normas. 

 
 
9.3. Dentro del periodo comprendido entre el 28.10.19 y el 31.1.23 inclusive, se considerará  

–adicionalmente– como concepto excluido a los fines del cómputo de los límites básicos indivi-
duales y globales establecidos en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio –puntos 
6.1.1. y 6.1.2., respectivamente– a las asistencias financieras con destino al pago de haberes 
del personal que cumplan los requisitos previstos en el punto 3.2.5., por hasta el importe equi-
valente al límite básico individual previsto en el punto 6.1.1.1. por el que puede financiarse a la 
jurisdicción de que se trate. 
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FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo 

6. 

6.3.3. 
 

“A” 6635 
   

 

6.3.3.1. 
 

“A” 4725 
   

Según Com. “A” 5472, 6635, 6978, 7443, 
“C” 50385 y 50828. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

6.3.3.2. 
 

“A” 4725 
   

Según Com. “A” 5472, 6091, 6327 y 6635 y 
“B” 10185. 

6.3.4. 
 

“B” 5902 
 

10. 
 

Según Com. “A” 5013, 5472 y 6635. 

6.3.5. 
 

“A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 5472 y 6635. Incluye acla-
ración interpretativa. 

7. 

 
1° “A” 6635 

   
 

7.1. 
 

“A” 2019 
   

Según Com. “A” 2140, 5472 y 6635. 

7.2. 
 

“A” 6635 
   

 

7.2.1. 
 

“A” 4817 
 

4. 
 

Según Com. “A” 4876, 5472 y 6635. 

7.2.2. 
 

“A” 5472 
   

Según Com. “A” 6635. 

7.3. 
 

“A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 817, 4093, 5472, 6167 y 
6635. Incluye aclaraciones interpretativas. 

8. 
8.1. 

 
“A” 6635 

   
 

8.2. 
 

“A” 6635 
   

 

9. 

9.1. 
 

“A” 3911 
   

Según Com. “A” 4155, 4230, 4343, 4455, 
4546, 4676, 4825, 4898, 4932, 4937, 4996, 
5015, 5472, 6091, 6327, 6526, 6635 y “B” 
9627. 

9.2.  “A” 6526  4.  Según Com. “A” 6635, 7016, 7290, 7295, 
7511, 7545 y 7573. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

9.3.  “A” 6816    Según Com. “A” 6852, 6919, 7075, 7207, 
7330, 7444 y 7549. 



 

 

 
8.1. Posición neta de LELIQ de menor plazo. 
 

La posición neta que las entidades financieras podrán mantener en Letras de Liquidez del 
BCRA (LELIQ) de menor plazo de emisión –comprendidas las efectivamente imputadas a in-
tegrar la exigencia de efectivo mínimo en pesos conforme a lo previsto en los puntos 1.3.7.1. y 
1.3.18. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– será por hasta un importe equivalente al pro-
medio de saldos diarios de depósitos a plazo fijo en pesos del sector privado no financiero del 
periodo anterior. 

 
 
8.2. Posición neta de LELIQ de mayor plazo y NOTALIQ. 
 

Las entidades financieras que cuenten con un porcentaje de depósitos a plazo fijo en pesos 
constituidos por el sector privado no financiero respecto del total de depósitos en pesos por 
ese sector –medidos en promedio mensual de saldos diarios del periodo anterior, consideran-
do solamente capitales sin intereses ni ajustes– igual o superior al 20 %, podrán mantener 
una posición neta positiva conjunta de LELIQ de mayor plazo de emisión y de Notas de Liqui-
dez a tasa variable (NOTALIQ). 

 
 
8.3. Incumplimientos.  
 

Los excesos que se registren a los límites previstos en esta sección estarán sujetos a un car-
go, que se computará conforme a lo previsto en el punto 3.1. de las normas sobre “Efectivo 
mínimo”, sin perjuicio de la aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
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“OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES, 
CAUCIONES, OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

7. 

7.2.2.2.  “A” 2996 único  2. 2°  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

7.2.3. 1° “B” 6566   1.   Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 3.). 

2° “B” 6609       
7.3.1.  “A” 3027       
7.3.1.1.  “A” 2996 único   4.1. 1°  
7.3.1.2.  “A” 2996 único   4.1. 2° Según Com. “A” 3027. 

7.3.2.  “A” 2996 único   4.2.  Según Com. “A” 3027. 

7.3.2.1. 1° “A” 2953    1. 3° Según Com. “A” 2996 
(punto 4.2., párr. 1°). 

2° “A” 2996 único   4.2. 3°  
7.3.2.2.  “A” 2953    1. 4° Según Com. “A” 2996 

(punto 4.2., párr. 2°). 
7.4.1.  “A” 3323      Según Com. “A” 5728. 

7.4.2.  “A” 3323      Según Com. “A” 4875 
y 6472. 

8. 

8.1.  “A” 7432    4.  Según Com. “A” 7573. 
8.2.  “A” 7432    5.  Según Com. “A” 7473. 

Incluye aclaración inter-
pretativa. 

8.3.  “A” 6647    3.   



 

 

 
1.2.4. Los saldos correspondientes a la “Cuenta especial para titulares con actividad agrícola”. 
 
1.2.5. Las Letras internas intransferibles del Banco Central de la República Argentina en pesos 

liquidables por el Tipo de Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 (LEDIV) a tasa 
cero.  

 
1.2.6. Los títulos públicos y privados en pesos ajustables por el tipo de cambio –sin superar el 

neto entre los depósitos del punto 1.2.4. y las LEDIV–. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4135, 
4140, 4150, 4577, 6396, 
6663 y 6776. 

1.2.  “A” 4350   2.  Según Com. “A” 5834, 
5847, 5851 y 7029. 

1.2.1.  “A” 4350   2.   

1.2.2.  “A” 5847   1.  Según Com. “A” 5851. 

1.2.3.  “A” 7545   1.   

1.2.4.  “A” 7556   5.   

1.2.5.  “A” 7556   5.   

1.2.6.  “A” 7556   5.   

2. 

2.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4577, 
4598, 5834, 5851, 6128, 
6233 y 6507. 

2.2.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
4598, 5536, 5611, 5627, 
5834, 5851, 5891, 5917, 
5935, 5997, 6128, 6233, 
6501, 6507, 6526, 6735, 
6754, 6759, 6763, 6770, 
6774, 6775, 7003, 7022, 
7071, 7101, 7405, 7416 y 
7417. Incluye aclaración 
normativa. 

3. 

3.1.  “A” 3889   1.  Según Com. “A” 4350, 
5356, 5550, 6091, 6638, 
6754 y 6759. 

3.2.  “A” 5550   2.   

4. 

4.1.  “A” 6526   7.  Según Com. “A” 6699, 6735 
y 7093. 

4.2.  “A” 6846   4.  Según Com. “A” 7029 y 
7036. 

4.3.  “A” 7395      

 
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 

“POSICIÓN GLOBAL NETA DE MONEDA EXTRANJERA” 



 

 

 

1.1. Criterio general. 
 

La asistencia crediticia que otorguen las entidades financieras deberá estar orientada a finan-
ciar la inversión, la producción, la comercialización, el consumo de los bienes y servicios reque-
ridos tanto por la demanda interna como por la exportación del país o las inversiones directas 
en el exterior realizadas por empresas residentes en el país. 
 
 

1.2. Financiaciones comprendidas. 
 

Deberá estar adecuada a los criterios aplicables en materia de política de crédito la totalidad de 
las financiaciones que se registren, cualesquiera sean las modalidades utilizadas, se concedan 
directamente, se instrumentan bajo la forma de arrendamiento financiero (“leasing”), de obliga-
ciones negociables o se incorporen por compra o cesión, incluidas las integrantes de carteras 
de activos respecto de las que se tengan títulos de deuda o participaciones (fideicomisos finan-
cieros, fondos comunes de inversión, etc.), y cualesquiera sean las fuentes de fondos a que 
sean susceptibles de ser imputadas, sin perjuicio de la observancia de normas especiales a que 
estén sujetas para su aplicación. 
 
 

1.3. Gestión crediticia. 
 

Las entidades financieras podrán definir libremente las condiciones y la instrumentación de sus 
operaciones crediticias, con ajuste a las normas sobre “Gestión crediticia” y “Tasas de interés 
en las operaciones de crédito”. 
 
 

1.4. Financiaciones en moneda extranjera. 
 

Cuando las entidades financieras apliquen los recursos en moneda extranjera obtenidos de sus 
pasivos por intermediación financiera –excluidos los depósitos; préstamos interfinancieros a 
que se refiere el punto 2.1.10.; líneas de crédito del exterior de carácter comercial y financiero, 
estas últimas siempre que se destinen a operaciones de comercio exterior; y los saldos corres-
pondientes a la “Cuenta especial para titulares con actividad agrícola”– al otorgamiento de fi-
nanciaciones en esa moneda, deberán hacerlo únicamente a los destinos y en las condiciones 
previstas por los puntos 2.1. a 2.4. 
 

La misma limitación aplicará cuando los pasivos y activos señalados estén denominados en pe-
sos ajustables por la evolución del valor de la moneda extranjera, excepto los títulos públicos 
nacionales en pesos con rendimiento en moneda dual que reciben el mismo tratamiento de las 
especies emitidas en pesos. 
 

El cómputo de activos y pasivos alcanzados se realizará a base del promedio mensual de sal-
dos diarios (capitales e intereses) registrados en cada mes calendario. Las financiaciones se 
considerarán netas de las previsiones por riesgos de incobrabilidad y de desvalorización que 
les sean atribuibles y, en su caso, de la “diferencia por adquisición de cartera”. 
 

Los saldos correspondientes a la “Cuenta especial para titulares con actividad agrícola” podrán 
ser destinados por las entidades financieras a Letras internas intransferibles del Banco Central 
de la República Argentina en pesos liquidables por el tipo de cambio de referencia Comunica-
ción “A” 3500 (LEDIV) a tasa cero, títulos públicos y privados, en pesos ajustables por el tipo de 
cambio, y otros destinos en pesos. 
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1.5. Prohibiciones.  
 

1.5.1. Instrumentos de capacidad de absorción de pérdidas (TLAC). 
 

Las entidades financieras no podrán registrar tenencias de instrumentos TLAC, emitidos 
conforme a las normas del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea por sucursales o 
subsidiarias en el país de bancos del exterior calificados como sistémicamente importan-
tes (G-SIB) –o sus sucursales o subsidiarias del país o del exterior–, distintos de los 
computables como responsabilidad patrimonial computable –conforme a lo establecido 
en la Sección 8. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”–, 
cualesquiera sean las fuentes de fondos a que sean susceptibles de ser imputadas. 

 
1.5.2. Financiaciones a “compañía holding”.  

 

A partir del 28.6.19 las entidades financieras que pertenezcan al grupo A, según la clasi-
ficación prevista en el punto 4.1. de las normas sobre “Autoridades de entidades finan-
cieras”, no podrán otorgar –directa o indirectamente– asistencia financiera de ningún tipo 
a su controlante cuando ésta sea “compañía holding” y no entidad financiera, conside-
rando a tal efecto lo establecido en el punto 1.2. 

 
 

1.6. Tratamiento de determinadas financiaciones. 
 

1.6.1.  A partir del 18.5.2020 las entidades financieras no podrán otorgar las financiaciones pre-
vistas en los puntos 1.5.5. y 1.5.7. de las normas sobre “Efectivo mínimo” a personas 
–humanas o jurídicas– con actividad agrícola que mantengan un acopio de su produc-
ción de trigo y/o soja por un valor superior al 5 % de su capacidad de cosecha anual. 

 
1.6.2. Las entidades financieras y los proveedores no financieros de crédito (tanto las empre-

sas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra como los otros proveedo-
res no financieros de crédito) no deberán financiar en cuotas las compras de sus clientes 
–personas humanas y jurídicas– de: 

 
a) pasajes al exterior y servicios turísticos en el exterior (tales como alojamiento, alquiler 

de auto, etc.), ya sea realizadas en forma directa con el prestador del servicio o indi-
recta, a través de agencia de viajes y/o turismo, plataformas electrónicas u otros in-
termediarios, 

 
b) productos en el exterior que se reciban por el sistema de envíos postales sin finalidad 

comercial según el Código Aduanero, ni de servicios internacionales de fletes, 
“couriers” y gestoría de trámites aduaneros, y 

 
c) productos en tiendas libres de impuestos según el régimen de la Ley 22.056. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.1.  Según Com. “A” 6031. 

1.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 2736 
(puntos 6. y 7.5.), 4851, 
5067 y “C” 50798. 

1.3.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.2.   

1.4.  “A” 5909    único  Según Com. “A” 5916, 
6231, 7545,7550, 7556 y 
7573. 

1.5.1.  “A” 6662      Según Com. “A” 7393. 

1.5.2.  “A” 6723    2.  Según Com. “A” 7393. 

1.6.1.  “A” 7018    4.   

1.6.2.  “A” 7407       

2. 

2.1.  “A” 3528    1.  Según Com. “A” 4147, 
Anexo. 

2.1.1. 1° “A” 3528    1.1.  Según Com. “A” 4015, 
4311, 4423, 4851, 5908, 
6363 y 6428 –incluye 
aclaración interpretativa–
. 

2.1.2.  “A” 5908      Según Com. “A” 6428, 
incluye aclaración inter-
pretativa. 

2.1.3. 
 

 “A” 4015    1.2.  Incluye aclaración inter-
pretativa. Según Com. 
“A” 4851 y 5908. 

2.1.4.  “A” 4015    1.3.  Según Com. “A” 5908 y 
6105. 

2.1.5.  “A” 6105    2.   

2.1.6.  “A” 4423      Según Com. “A” 5908. 

2.1.7.  “A” 4453      Según Com. “A” 4577 y 
5908. 

2.1.8.  “A” 4011    1.4. 1° Según Com. “A” 4015, 
4311, 4851, 5908, 6031 y 
6305. 

2.1.9.  “A” 4015    1.4. último Según Com. “A” 4311, 
4851 y 5908. 

2.1.10.  “A” 3528    1.2.  Según Com. “A” 4140 y 
4311. 

2.1.11.  “A” 5534    2.  Según Com. “A” 5859. 

2.1.12.  “A” 6031    2.   

2.1.13.  “A” 6031    2.   

2.1.14.  “A” 6105    2.  Según Com. “A” 6526. 

2.1.15.  “A” 6162    1.   

2.1.16.  “A” 6231    1.   

2.1.17.  “A” 6245    1.  Según Com. “A” 6328. 

2.1. último “A” 4851    4.   

 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS  

NORMAS SOBRE “POLÍTICA DE CRÉDITO” 


